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Resolución de Decanato de la Facultad de Ciencias Económicas N°    381-2022-FAC.CC.EE. sobre exoneración de pago por Derecho de Matrícula para    el Semestre Académico 2022-II a los alumnos de la Escuela Profesional de    CONTABILIDAD Y FINANZAS que aparecen en los siguientes cuadros, por haber    ocupado el Primer Puesto de su Promoción al culminar el Semestre Académico    2022-I, correspondiente a los años: 2022, 2021, 2020, 2019 y 2018 de la Sede    Central Trujillo y FilialValle
    Jequetepeque, de conformidad a lo establecido en la Resolución de Consejo    Universitario N° 0229-2016:
    Descargar: https://drive.google.com/file/d/1gOD
YgQP2MKmoXigSb_eYTdC41OsZXgpV/view?usp=sharing
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